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lIT. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia ha(Jer sido solicitada por doña María del
Pilar M eneas y del Arco la sucesión en el Titulo d~

Conde de Guendulain< con Grandeza de Espana.

Dofia Maria del Pitar Mencos y del Arco ha solicitado la
sucesión en el Titulo de Conde de Guendulain, con Grandeza
tle Espafia. vacante por fallecimiento de su padre, don JoaqUín

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que se
concede el ingreso en la Orden de AJrl,ca. con la
categoría de Comendador con Placa, a doña Maria
de los Dolores Munilla y Montero de Espinosa.

Ilmo. Sr.: A fin de recompensar los méritos y circunstancias
qUe concurren en doña Maria de los Dolores Munllla y Montero
de Espinosa., se le concede el ingreso en la Orden de Aldea. con
la categoría de Comendador con Placa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadIid. 11 df> febrero de 1969

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

MENENDEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con lecha 11 de octubre
de 1961$, en el recurso contenctoso-administrativo
interpuesto por don Faustino Luián Varas y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 1nter
puesto en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandantes, don Faus
tino Luján Varas, don Antonio Moreno Alvarez y don Antonio
Cobas Garrido, Músicos de Tercera del Ejército, asimilados a
Sargentos, representados y defendidos por el Letrado don Mar
nuel Garcia de Castro, y de otra. como demandada. la Admi~

nistración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército
de 16 de abril y 17 de mayo, ambas de 1967, denegatorias de
solicitudes de concesión del sueldo de Brigada, se ha dictado
sentencia con fecha 11 de octubre de 1968. cuya parte dispo
sitiva, es como sigue:

«Falla.mos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Faustino Luján Varas, don Anto
nio Moreno Alvarez y don Anastasío Cobos Garrido, contra las
Ordenes ministeriales del Ejército de 16 de abril y 17 de mayo,
ambas de 1967, por las que, respectivamente, se denegaron sus
solicitudes de concesión de sueldo de Brigada y se desestima
ron las reposiciones deducidas respecto a ello, debemos decla
rar y declaramos que dichas Ordenes ministeriales no son
conformes a derecho y, en consecuencia. las anulamos y de
jamos sin efecto n1 valor. reconociendo el derecho de los re
currentes a. que les sea concedido el sueldo de Brigada a par
tir del día primero del mes siguiente a la fecha en que os
tentando ya la asimilación de Sargento tuvieron cmnphdo el
requisito de veinte afias de servicios prestados en destino
miUtar condenando a la Administración a estar y pagar por
estas declaraciones y a su cumplimiento: sin hacerse eHpecial
declara.ción sobre cosías.

Así por esta nuestra sentencJa, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e ínsertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.}>

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publí·
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado\>.
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectob consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 11 de febrero de 1969.

Ignacio Meneos y Bernaldo de QUirós; lo que se anuncia por el
plazo de treinta dias, a los efectos del articulo sexto del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido Titulo.

Madrid, 8 de febrero de 1969.-El Subsecretario, Alfredo
L6pez.

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que ,'\e
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri·
ounal Supremo. dictada con fecha 11 de diciem
bre de 1968. en el recurso conteneioso-administrati
VD interpuesto por don Anqel Ialesias Gómez JJ
otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo se·
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandantes don Angel
Iglesias Gómez, don Salvador Garcia Arad!. don Angel Diaz
Mora y don Gonzalo Pérez Brito, representados y defendidos
por el Letrado don Manuel Garcia de Castro, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dIda por el Abogado del EStado, contra resoluciones del Mi..

DE 'JUSTICIAMINISTERIO

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña María del
Pilar Gaztelu y Sánchez la sucesión en el Título de
Marqués de Echandia

Dofia María del PIlar Gaztelu y Sánchez ha solicitado la
sucesión en el Titulo de Marqués de Echandia. vacante por fa
llecimíento de su hermano don José Maria Gaztelu y Sánchez;
lo que se anuncia por el plazo de treinta días a los efectos del
articulo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido Titulo,

Madrid. 8 de febrero de 1969.-El SUbsecretario, Alfredo
L6pez.

RESOLUC/ON de la Subsecretaria por la que- se
anuncia haber sido solicitada por don Ramiro Pérez
Maura y Herrera la sucesión en el Titulo de Conde
de la Mortera.

Don Ramiro Pérez-Maura y Herrera ha solicitado la sucesión
en el Título de Conde de la Mortera, vacante por fallecimiento
de su tío don Ramón Maura y Herrera: lo que se anuncia por
el plazo de treinta dias, a los efectos del articulo sexto del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al re
ferido Titulo.

MadrId, 8 de febrero de 1969.-EI Subsecretario. Alfredo
L6pez.

RESOLUC/ON de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido !wlicitada por doña Maria del
Pilar M eneas y del Arco la sucesión en el Titulo de
Conde del Vado.

Dofia Maria del Pilar Mencos y del Arco ha solicitado la
suceSlOn en el Titule de Conde del VadQ, vacante por falle
cimiento de su padre. don Joaquín Ignacio Meneos y Bernalclo
de Quirós; lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, a los
efectos del articulo sexto del Real Decreto de ·27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar Jo conveniente los que se
consideren con derecho al referido Titulo.

Madrid, 8 de febrero de 1969.-EI Subsecretario, Alfredo
L6pez.


